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Ayer por la mañana tuvo lugar la sesión en la que el Concejo
Deliberante abordó un proyecto mediante el cual se solicitaba
el reconocimiento del aporte religioso, social, cultural y
comunitario  del  Seminario  Diocesano  “Santa  María  Madre  de
Dios”.  El  mismo  fue  presentado  el  22  de  septiembre  y
acompañado por 848 firmas recolectadas en muy pocos días. Se
hizo a través del artículo 100 Bis, que permite que cualquier
ciudadano presente un proyecto de ordenanza al Concejo.
Al respecto, Bruno Vallejo, católico activo de la Diócesis
local, dijo a Diario San Rafael que “al principio el proyecto
fue visto con muy buenos ojos por gran parte de los concejales
de  ambos  bloques.  Tal  es  así  que  tres  días  después  tres
concejales  lo  firmaron,  para  que  así  pudiese  comenzar  su
camino para ser tratado. En principio se haría el día 7 de
octubre, pero el presidente del Concejo, Ricardo Vergara, y el
concejal Pedro Serra decidieron sacar el proyecto del orden
del día, sin dar razones valederas de la decisión”.
Añadió que “lamentablemente fue tratado este jueves 15, pero
la situación había cambiado, ya que varios concejales con
distintos argumentos modificaron su postura. No hubo razones
de peso, solo excusas, siendo que el Concejo Deliberante dio
la  espalda  a  un  proyecto  que  contaba  con  amplio  consenso
social, desoyendo a sus representados”.
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En este punto, opinó que “ningún concejal –incluso quienes
votaron en contra– negó que nuestro Seminario haya hecho un
aporte religioso, social, cultural y comunitario por más de 35
años al departamento de San Rafael. Sin embargo, los llamados
y las fuerzas que se manejan por fuera de la transparencia y
la institucionalidad hicieron lo suyo para sabotear y hacerle
decir al proyecto cosas que no decía”.
Agregó que “el proyecto en ningún momento pedía que se hiciese
un juicio sobre la conveniencia o no de mantener el Seminario
abierto,  solo  pedía  un  reconocimiento,  que  fue  negado
arbitrariamente”.
Para concluir, Vallejo dijo que “la verdad se tenía que saber.
El Seminario y toda su trayectoria valen por sí y todos los
sanrafaelinos cabales lo saben, lo reconocen y lo aprecian. No
nos desanima un rechazo, porque la confianza está puesta en
Dios, que todo lo puede. Agradezco a los concejales que nos
apoyaron. Se trata de Barchiesi, Serrano y Zapata, del bloque
UCR Frente Cambia Mendoza, por su defensa desde el primer
momento en que se presentó y por no cambiar de opinión”,
sostuvo.


